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Guayaquil, 11 de julio de 2016 

Señor 

JUAN DANIEL LANDÍVAR ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DEVILLECORP S.A. celebrada el día de hoy, procedió 

a ELEGIRLO a usted como PRESIDENTE de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. Reemplaza en el cargo al Ab. JOSÉ LUIS SALAZAR MACÍAS, quien 
renunció al mismo. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal judicial y extrajudicial de la compañía DEVILLECORP S.A, 

según los artículos Décimo Cuarto y Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

misma, 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 21 de abril de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de abril de 2010. 

Atentamente, 

  

    JOSÉ KLEBER GAMARRA 
ECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DEVILLECORP S.A. según consta 

el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 11 de julio de 2016 

Vroxel Lomdicr A. 
JUÁN DANIEL LANDÍVAR ANDRADE 

PRESIDENTE 

C.C. No. 095348631-3 
    a 
hd a EN HOJA DE SEGURIDAD 

Sean ADJUNTA    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil hía inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DEVILLECORP S.A., a 

favor de JUAN DANIEL LANDIVAR ANDRADE, de fojas 30,993 a 
30.996, Registro de Nombramientos número 8.249. 
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Guayaquil, 14 de julio de 2016 

  

L 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

l 

No 1427382




